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lileraeÉIaMÉ 
- NUISTERIO DE TRABAJO 
DECRETO de 23 de Julio de 1953 por 

el que se dispone el aumento del 
Subsidio de. escolaridad. 

- Como complementario ,de la ínst i tu 
ción fundameatal del Subsidio fami
liar se estableció ]a rama especial de 
orfandad, que asigna como benefi 
ciados a los hué r f anos de los traba 
jadoréff, conced iéndo les el derecho a 
una subvenc ión para atender al pago 
dé su escolaridad. Esta conces ión es 
la piedra in ic ia l de un sistema que 
encierra la m á s noble amb ic ión , 
cual es la de rescatar de !a incul tura 
a ua importante núc leo de personas 
procedentes de las m á s humildes 
clases españolas , en condiciones eco
nómicamen te precarias, por la pre 
matura desapar ic ión/ del cabeza de 
familia. % 

Para completar esta a sp i r ac ión ha 
de elevarse el contenido e c o n ó m i c o 
del subsidio famil iar de escolaridad, 

' a comodándo lo a las circunstancias 
de la vida actual, con el fin de que 
ia protección sea: eficaz y se convier
ta en una verdadera' ayuda, y que 
•los escolares puedan seguir.con aus
teridad, pero s in inquietudes, los es
tudios emprendidos; bien por el clá
sico camino de ios llamados Medios, 
o ea Escuelas especiales, Universi
dades y otros Centros docentes. 
. Corno complemento del huevo sis
tema de pro tecc ión a los hué r f anos 
viciados en los estadios, se pretende 
aNyar especialmente su vocac ión 
en aquellos casos en que se descubra 
^na superior capacidad, establecien
do a tai efecto diferencias en el im
porte de los subsidios, y llegando, 
Jpcluso, a facilitar el fin de los eslu-
ai°s emprendidos. 

^0r ú l t imo , se prevé la s ubvenc ión 
J.116. con cargo a los fon des del Ré-
ípaaen general de Subsidios famiüa-
es, ha de destinarse anualmente a 

esta finalidad. 
t-n su virtud, a propuesta del Mi

nis t ró de Trabajo y previa delibera
ción del Consejo de Mlnís l ros , 

D i s p o N G o : 
Ar t icu lo primero. —El Subsidio fa

mi l ia r de escolaridad'establecido por 
el articulo sép l imo 'de la.Ley de vein
ti trés de Septiembre m i l novecien
tos treinta y nueve, c o m p r e n d e r á ' t r e s 
clases de pres tación s, de la siguien
te naturaleza y cuant ía : 

Subsidio normal de tres m i l pese
tas anuales y Subsidio complemen 
tario de tres m i l o seis m i l pesetas 
anuales. 

Art iculo segundo. — El Subsidio 
normal y, en su caso, el complemen 
tario. de escolaridad, se concede rá 
para toda clase de estudios de Ense
ñ a n z a Media y para los que se real i 
cen en Escuelas de F o r m a c i ó n Pro
fesional, del Magisterio, Especiales, 
Academias Militares, Escuelas Nava 
les. Seminarios, Universidades y 
cualquiera otros Centros legalmente 
reconocidos. 

Art ículo t e r ce ro .—Tendrán dere
cho a estos -beneficios los • hué r f anos 
de subsidiados' comprendidos en el 
Régimen general de subsidios fami 
liares y en sus ramas especiales de 
viudedad, orfandad, agropecuaria, y 
de trabajadores d e l mar, siempre 
que r e ú n a n las siguientes condicio
nes: 

a) Tener m á s de catorce a ñ o s y 
menos de dieciocho a ñ o s de edad al 
solicitar la conces ión del subsidio. 

Excepcionaimente se cons ide r a r án 
comprendidos en los l ími tes de edad 
seña lados los huér fanos que cum
plan los catorce o dieciocho a ñ o s 
durante el curso escolar a que co
rresponda la conces ión . 

b) Cursar estudios con adecuada 
capacidad y suficiente aprovecha
miento. 

Art ículo cuarto.—El Subsidio de 
escolaridad complementario p o d r á 
concederse a los beneficiarios del 
subsidio normal quejeursen estudios 
con destacada capacidad y aprove
chamiento. 

Art ículo quinto. —Los beneficios 
del Subsidio de escolaridad p o d r á n 

ser prorrogados hasta la t e r m i n a c i ó n 
de sus estudios a los titulares del mis
mo que cumplan la edad de diecio
cho años , siempre que mantengan 
el rendimiento exigido para, su con
cesión. 

Art ículo sexto.-—Las prestaciones 
del Subsidio de escolaridad, en sus 
diversas formas* serán compatibles 
con el percibo del subsidio famil iar 
y con el disfrute de otras- becas o 
auxilios que pueda conseguir el be
neficiario, con. la misma finalidad, 
siempre que su importe ' no exceda 
de la cuan t í a del subsidio normal i e 
escolaridad. -

Ar t ícu lo sép t imo, — El Instituto 
Nacional de Previs ión ' p r o v e e r á la 
forma de inst i tuir una tutela y orien
t a c i ó n de los beneficiarios dei Subsi
dio de escolaridad. 
., Si lo estimare conveniente, p o d r á 
acordar que ios'escolares • realicen'' 
sus estudios- en determinadas ins t i 
tuciones y que los-hagan en rég imen 
de internado o "medio pensionistas. 
' ' .Art iculo octavo.—La resoluc ión de 

los expedientes de conces ión . de los 
subsidios normal y complementario 
de escolaridad co r re sponderá a los 
Consejos provinciales del Insti tuto 
Nacional de Previsión, , quedand® 
ampliadas én este sentido las facul
tades que le vienen atribuidas por 
el Decreto de veinticinco de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 

Ar t ículo noveno. — E l Subsidio 
normal de escolaridad se sat isfará 
con cargo a los fondos generales del 
Rég imen obligatorio de subsidios fa
miliares. 

Ar t ículo déc imo.—Para atender al 
pago del Subsidio- complementario 
de escolaridad se cons t i tu i rá de ios 
fondos generales a que se alude en el 
a r t í cu lo anterior, uno especial, dota
do el primer a ñ o con un mi l lón de 
pesetas, y en ejercicios sucesivos con 
aportaciones hasta un l ímite máx i 
mo de cuatro millones de pesetas por 
anualidad, que serán reducidas en 
la cuan t í a necesaria para que el sal
do de este fondo especial no exceda 
de seis millones de pesetas. . 

Ar t ículo once—-La d is t r ibuc ión 



fiel importe del fondo especial entre 
todas las provincias españolas se 
efectuará en la proporción que se 
establezca por el Ministerio de T r a 
bajo. 

Artículo doce.—El Ministerio de 
Trabajo queda facultado para dictar 
las disposiciones necesarias en apli-
cac ióa y desarrollo de este Decreto, 

DISPOSICIÓN A D I C I O N A L 
Transcurridas das años de aplica

c ión del sistema, y conocidos los re
sultados y las normas d& la legisla
c ión general dé protección y seguri
dad escolar que puedan dictarse, el 
Instituí» Nacioaal de Previsióa estu
diará el establecimieatft de un Ré
gimen más amplio, en el ámbito 
personal, para concesión del subsidio 
de escolaridad, ajustándose siempre 
a los principios señalados de capa
cidad y aprovechamiento de los be
neficiarios, mayor necesidad fami
liar, adecuación de los estudios a la 
vocación y distribución preporci»-
nal entre las provincias, exten
diéndolo, si fuera posible, a los es
colares hij®s de subsidiados, con 
preferencia a los que sean titulares 
de familia numerosa. 

• D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 
/ Primera.—Los beneficies estable 
cidos en el presente Decreto serán 
de aplicación dentro del cursé* esco
lar mil novecientos cincuenta y 
tres-cincuenta y cuatro, y en la fecha 
que por el Ministerio de Trabajo se 
determine. 

Segunda. — Q u e d a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo prevenido en el presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado eli Madrid, a veintitrés 
de Julio de mil nevecientos cincuen 
ta y tres, 

FRANCISCO F R A N C O 
E l Ministro de Trabajo, 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO 

3762 

1 atioo m i e l a 

Gobierno Gil 
lela proiiicíideleÉ 

Ciiísiría General le Afeaslecímiealis 
i Transpiríes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 
E l Excmo. Sr. Comisario General 

de Abastecimientos y Transportes, 
en Oficio-Circular número lfi4/53, de 
fecha 10 de los corrientes, dispone 
que, declarada por Orden de la Pre
sidencia del Gobierne de 5 de Agos
to de 1952 (B. O. Húmero 219), la 
libertad de precio, comercio y circu
lación de los azúcares de todas cla
ses a partir de la Campaña 1952-53, 

como consecuencia, quedó también 
en completa libertad el consumo de 
dicho artículo en cafés, bares y esta
blecimientos de hostelería en gene
ral. 

Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan a lo que en 
el citado Oficio Circular se dispone. 

Lo que se hace públ i co para gene
ral conocimiento. 

León, 16 de Noviembre de 1953. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

3857 

Servido Priiíicial le Gaialería 
CIRCULAR NÚM. 51 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Toral de los Guzmanes, en cumpli
miento de lo prevenid© en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento - de'Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha .enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Toral de los 
Guzmanes. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Toral de 
los Guzmanes. 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de inmunizac ión , el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X V del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León, 29 de Octubre de 1953. 
3802 E l Gobernador Civil, 

J . V. Barquero 

Ditíaíiii ProiiGial de LeáB 
S U B A S T A 

Esta Excma, D iputac ióa Provin
cial celebrará subasta para la eje
cución de las obras de reparación 
del C. V, de Vil lal ís a L a Éañeza 
número 3-36, 

E l presupuesto de coatrata ascien
de a la cantidad de ciento cuatro mil 
cuatrocientas sesenta y cinco pese 
tas con cincuenta y dos cént imos. 

L a fianza provisional es de dos 
mil ochenta y nueve pesetas con 
tremta y un céntimos, pudiendo ser 
constituida en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Excelentísi-
ma Diputación Provincial, siendo 
el 4 por 100 la fianza definitiva y 
rigiendo en esta materia la Ley de 
17 de Octubre de 1940 en relación 
con el Decreto de 2 de Noviembre 
del mismo año. 

serán bastanteade* 
Mayor Letrado de ?! 

E l plazo de ejecución de las oh 
será de cuatro meses, Dr*s 

Los poderes 
por el Oficial 
Corporación, a costa del lidiador 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses GeBera 
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días h ' 
biles contados a partir del siguien?" 
al en que se publique el anuncio 
el BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia de 
diez a trece horas, reintegrad» u 
proposición económica con 4,75 ne 
setas y sello provincial de 1,00 peseta 

L a apertura de proposiciones ten 
drá lugar en el Salón de Sesioies 
del Palacio Provincial a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado én 
quien delegue y Secretario de la 
Corporación que d a r á fe. 

L a documentación de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

Modelo de proposición 

Don ( . . . . . . , mayor de edad, veci
no de . . . . . . que habita en pro
visto del carnet de identidad n.* 
expedido en con fecha 
. . . . . . . . de de . . . , . . . . , 
obrando en su propio derecho (® 
con poder bastante de D. . , , 
en cuya representación compare
ce), teniendo capacidad legal para 
contratar y .no estando coraprea-
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el artículo 
4.° del Reglamento de 9 de Enero de 
1953, enterado del amuncio inserto 
en . . n . * . . . . . . del día . . . de 
de . . . , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y ecoEÓBii-
co-adrainistrativas que se exigen para 
tomar parte en la subasta de las 
obras de reparación del C, V. «Villa-
lis a L a Bañeza», número 3-36 y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sajecion a 
los mencionados documentos, por 
la cantidad de . . . . (aquí la proposi
ción por el precio tipo, o con ia 
baja que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la que no exprese es
crita en letra la cantidad de pesew» 
y céntimos) . ue 

Igualmente se compromete a q 
las remuneraciones mínimas q 
habrán de percibir los obreros ^ 
cada oficio y categoría emplea*?" , 
las obras por jornada legal de ir ^ 
jo y por horas extraordinarias ^ 
sean inferiores a los fijados p 
Organismos competentes. iet) 

(Fecha y firma del proP?116.053 -
León, 11 de Noviembre de l * » 

E l Presidente, Ramón Canas. 
3824 Núm. 1 2 1 9 . - 1 5 1 ^ 



DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 3 T R I M E S T R E 3.° 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el triaiestreL 
arriba expresado, correspoBdientes al Presupuesto Extraordinario de Fomento de Intereses Právinciales. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i.* 
3 -
6.e 

17.° 
19.-

6.° 
7.9 

II-0 
14* 
17.° 

I N G R E S O S 

Renías 
Sabvenciones y doaativos 
Contribuciones especiales, 
Reintegros . . , . . . . . . . . . 
Resultas . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material . . . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e h i g i e n e . . . . . . . . . . . . . . . . t 
Obras públicas y edificios provinciales 
Agricultura y ganadería , • 
Devoluciones . . . . 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

9.507.67 
1,165.005,48 

113812,50 
'3^1.726,15 

2.246.743,05 

3.856.794,85 

26.199.67 
2.255.553,36 
1.000.902,85 

247.714,81 

3.530.370,69 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

5.985,01 
24.428,25 

30.785,71 

61.198,97 

49.428.25 
» 
» 
» 

49.428,25 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

15.492,68 
1.189.433,73 

113.812,50 
352.511,86 

2.246.743.05 

3.917.993,82 

26.199,67 
2.304.981,61 
1.000.902,85 

247.714,81 
» 

3.579.798,94 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

326.424,16 

61.198,97 

387,623,13 

49.428,25 

338.194,88 

León, 13 de Octubre de 1953,—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presenté Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 15 de Octubre de 1953 . -El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 17 de Octubre de 1953—El Presidente, J . del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Octubre de 1953 

Aprobada y pubiíquese en el BOLETINÍ OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Se 
Cretario interino, Luis Menéndez. 3720 
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Juzgado municipal nüm. 2, de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de taitas 

número 228 de 1953, seguido contra 
D. José Alonso Diez, de 26 años dé 
edad, de estado soltero, mecánico, 
hijo de Angel y de Severiana, y h»y 
en ignorado paradero, por el hecho 
de escándalo'público, se ha dictado 
providencia declarando f i r m e la 
sentencia recaída en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista al 
citado penado, de la tasación de cos
tas que se insertará después, practi
cada en el mismo, por término de 
tres días, y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del plazo 
de ocho días, se presente voluntaria
mente ante este Juzgado, para pago 
de multa y costas que lé fueron i m 
puestas como pena en dicho juicio, 
apercibiéndole que de n© hacerlo, 
se procederá a su detención. 

Tasación de costas 
Derechos deí Estado en la • 

sustanciación del juicio y 
ejecución según arance
les vigentes 26,05 ptas. 

Multas impuestas 25,00 » 
Reintegro del expediente 5,00 » 
Id, posteriores que se pre- • 
supuestan 2,00 » 

Pólizas d e Viudedad y 
Huérfanos 4,00 » 

Total , s. e. u o., 62,05 ptas. 
Importa en total la cantidad dé 

sesenta y dos pesetas coñ cinco cén
timos. 

Corresponde abonar al condena
do D. José Alonso Diez. 

Y para que sirva de notif icación 
y de requerimiento ' en , forma a d i 
cho penado, Cumpliendo lo acorda
do, expido el presente, para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por encontrarse 
dicho penado en ignorado paradero, 
visado por, el Sr, Juez, en León, a 
nueve de Noviembre de m i l nove 
cientos cincuenta y tres. A. Chico
te—V.c B.0: E l Juez municipal nú
mero 2, J . Alvarez Vijande. 3731 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 209 
de 1953, por el hecho de lesiones, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio' de faltas 
el próximo día 27 del mes de No
viembre de 1953, a las diecisiete 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal, sita en la Plaza 
de San Isidoro, mandando citar al 
señor Fiscal Municipal y a las partes 

y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juici©, debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con 
el apercibimiento a las partes y tes
tigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de 
hacerlo, se les impondrá la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio, dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en el 
art. 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciante Emilio Gutiérrez Galle
go, de 65 años de edad, casado, la
brador, natural y vecino ú l t imamen
te en gValporquero de Rueda, cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do, ñrmo y sello la presente en León, 
a tres de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Mariano Veiasco, 3652 

Diligencia de tasación de costas. —Se 
extiende la presente para hacer 
constar que practicada la t a sac ión 
de costas en el j u i c i o de faltas nú
mero 77 del año en curso, seguido 
en este Juzgado, contra El í seo Gar
cía Pol: y o íros , sobre hur to , arroja 
el resultad® siguieifte: 

Pesetas 

Por iodos los derechos a r a n - , • 
celarlos del Estado en tra
mi tac ión y e j ecuc ión del 

. j u i c io . . . . . 58,75 
Por locomoc ión en dos des

plazamientos a La Placa. 60,00 
Por feinlegfo, mutua l idad y 

d e m á s suplidos. . . 20,00 

Total péselas . 138,75 
Asciende la presente tasación de 

costas, a las figuradas ciento treinta 
y ocho pesetas y setenta y cinco cén
timos, de la que resultan responsa
bles los tres condenados Elíseo Gar 
cía Pol. Fernando Gomariz Gonzá
lez y Aurelio García Barrio, a razón 
de 46,30 pesetas cada uno; a los que 
se apercibe que si en tres días no es 
impugnada esta tasac ión, podrá de 
clararse firme a lo» electos legales. 
Se aplicó el arancel de 6 3 924. dis
posición geneial 1.a del de 29 5-922 
y decreto de 26-7-943, 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado 
Elíseo García Pol, que se encuentra 
en paradero ignorado, expido la pre
sente cédula para su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en Ponferrada a 12 de Noviembre 
de 1953.-EI Secretario, P. H. (ilegi-
bIe)- 3797 

E n virtud de lo acordado ñor i 
Sr. Juez Comarcal de este térmi 
en providencia del día de hoy en i 
juicio de faltas seguido en este J»! 
gado a consecuencia de denuncf: 
formulada por D. Manuel Alvari* 
Fernández contra Esteban Rojo p-
rez por falta contra el orden públicñ 
y h a b i é . d o s e señalado parala cele 
bración del juicio el día veistisék 
del actual y hora de las once y cua 
renta y cinco, por medio de la pre. 
senté se cita al denunciante Manuel 
Alvarez Fernández para que compa 
rezca en el día y hora señalados en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal, sita en la Avenida de José 
Antonio, 11, para asistir a la celebra
ción del juicio de faltas señalado 
previniéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, firmo la 
presente en Sahagún, a dieciséis de 
Noviembre de mil novecientos cia> 
cuenta y tres.—El Secretario, Lucio 
Rodríguez. 3890 

Requisitoria 
García Bermúdez, Francisco, de 

45 años, casado, gitano ambulante, 
natural de Valladolid y sin domici
lio fijo, hoy en ignorado paradero, 
quien viste chaqueta de color casta
ño y pantalón de pana negra, estatu
ra regular, fuerte, pelo castaño muy 
corto, con bigote, tocado con boina 
negra, calzando zapatillas de esparto 
negras, quien suele ir* acompañado 
de su esposa Rosario Jiménez Díaz y 
de su hijo de unos siete años, com
parecerá ante este Juzgado de Ins
trucción de Sahagún dentro del tér
mino de diez días, al objeto de cons
tituirse en prisión, decreteda en esta 
fecha en el sumario que se sigue con 
el n ú m . 61 del año actual, por lesio
nes y tenencia ilícita de arma de fue
go, y practicar además las diligen
cias acordadas en el mismo, con 
apercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego de las Au
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial, ordenen las primeras y Pr0' 
cedan los últ imos a la busca y cap" 
tura de referido procesado, PonlV 
dolé, caso de ser habido, a d;sP0S ' 
c i ó n d e este Juzgado, ingresando^ 
en la Prisión correspondiente, 
dome inmediata cuenta, . . 

Dado en Sahagún a 11 de Noviem 
bre de 1953.-Marcelo Fernandez^ 
E l Secretario (ilegible). 

-< —J—J—^ , León 
Imprenta de la Diputación. 


